         TURNO URGENTE
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA


D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno EL SIGUIENTE TURNO URGENTE:
ERRADICACIÓN DE VERTIDOS INCONTROLADOS
Existen en nuestro término varios vertidos incontrolados de escombros y de otros residuos como vidrios, basura, plásticos o ruedas de neumáticos, lo que ha motivado una denuncia presentada por el grupo ecologista “Alwadi-ira” ante la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, la Agencia Andaluza del Agua y la Delegación Provincial de Medioambiente.

Concretamente esta asociación denuncia la escombrera situada en el KM. 23 de la Autovía Sevilla-Málaga- Granada, junto al margen del río Guadaira, perteneciente a nuestro término, como señala el plano que adjuntamos para su localización y que supone no sólo un tremendo impacto visual sino una contaminación ambiental.
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular solicita al Pleno la aprobación de la siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO:
1. Exigir a la Delegación de Medioambiente de nuestro Ayuntamiento tome las medidas oportunas, con carácter de urgencia, para la erradicación de este vertedero causante de la denuncia y de otros que se encuentran localizados en caminos y veredas o cercanos al Polígono Industrial de Brenes, como es la zona del “Cerro de Matallanes”.

2.  Instar, asimismo, a la Consejería de Medioambiente de la Junta de Andalucía para que asuma sus responsabilidades en la aplicación del Programa Coordinado de Recuperación y Mejora del Río Guadaíra, en cuyo margen se encuentran dichos vertidos.
Carmona, 17 de Julio de 2009.

Fdo.: Juan Ávila Gutiérrez. 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 

